
Luz de 
MERICA 000 GAD Parroquial 

Señores 
VOCALES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL LUZ DE AMÉRICA 

De mi consideración: 

CONVOCATORIA GADPRLA N 004- SE- CIHS-2026 
Luz de América, 26 de marzo de 2026 

Acuerdo Ministerial No. 2043 
Ruc: 1768125750001 

Me permito convocar a usted a la SESIÓN EXTRAORDINARIA del GAD PARROQUIAL RURAL LUZ DE AMÉRICA. la misma que se levará a cabo el VIERNES 27 DE MARZ0 DE 2026. a las 14H30 en la Sala de Sesiones de la Institución, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 
1. Conocimiento y Aprobación del Acta N° 003-SE- CIHS-2025. Sesión 

Extraordinaria celebrada el 26 de marzo de 2026. 
2. Conocimiento, análisis y resolución en segunda y definitiva instancia la 

Alineación del Plan De Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia 
Rural Luz de América, al Plan Nacional de Desarrollo "Ecuador no se Detiene", 
2025-2029. 

Atentamente, 

Solicitamos su puntual asistencia, para dar cumplimientoa lo dispuesto en el capítulo 
II del procedimiento Parlamentario en el Art. 316 y 319 del COOTAD (CÓdigo Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización). Y en aplicación a literal 
c del artículo 70 del mismo cdigo. 

Ab. Cristian IśraelHernáņdez Saltos 
PRESIDENTE 

Dirección: Luz de América Km. 23 Vía Quevedo, Av. Kleber Paz y Miño 
Correo: gpluzamerica@hotmail.com Telf. y Fax. 022722055 www.luzdeamerica.gob.ec 
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